
Pasadas las 18:00 horas de
ayer, luego de cinco días de in-
certidumbre y molestia ciuda-
dana, un Comité de Gestión de
Riesgos y Desastres, conforma-
do por autoridades y represen-
tantes de instituciones públicas
y privadas, confirmó que el su-
ministro de agua potable había
sido restablecido para 66 mil
clientes en Antofagasta. 

La emergencia fue causada el
domingo pasado por una falla
eléctrica que se produjo luego
que una retroexcavadora daña-
ra la línea energizada de la
planta desaladora ubicada al
norte de la ciudad. 

Durante la semana ni siquie-
ra el hospital regional, que reci-
be a pacientes de otras regiones
del norte del país, estuvo al
margen de las complicaciones y
recién a las 16:00 del miércoles
se reanudó ahí el suministro
permanente de agua. 

Mientras, habitantes de la zo-
na y sectores como el comercio
quedaron dependiendo de ca-
miones aljibe y puntos de re-
parto distribuidos en zonas es-
tratégicas para acceder al agua
potable. Las autoridades loca-
les anunciaron que esto último

se mantendrá durante todo el
fin de semana como medida de
respaldo ante una eventual
nueva emergencia.

La delegada presidencial en
Antofagasta, Karen Behrens,
informó que “hay varias inves-
tigaciones (en paralelo para es-
clarecer los hechos y determi-
nar eventuales responsabilida-
des) y ahora la etapa más im-
p o r t a n t e e s q u e h a y a u n
sistema de respaldo, sin cortes,
porque quedó en
evidencia la vulne-
rabilidad del siste-
ma. Ese es el tema
de fondo”. 

Desde la sanita-
ria Aguas Antofa-
gasta se indicó que
“el suministro po-
dría presentar niveles de tur-
biedad dado el tiempo que las
redes estuvieron sin agua, por
lo que recomendamos dejar co-
rrer la llave antes de usar”. Se
añadió que este “proceso de re-
gularización se realizará por
sectores en períodos de tiempo
que van de seis a 12 horas desde
que comienza el restableci-
miento del servicio”. 

De hecho, esa reposición co-
menzó durante la madrugada
en el norte de la ciudad. Ade-

más, a las operaciones de la
planta desaladora, que abastece
a la mayor parte de Antofagas-
ta, se sumó la activación de una
unidad de filtros, ubicada en el
sector Salar del Carmen, a 12 ki-
lómetros al este.

El gobernador regional Ri-
cardo Díaz llamó a no acumular
más agua. “Tenemos que estar
todos en calma, ya se está resol-
viendo esto. Después vendrán
todas las sanciones que se ten-

gan que tomar, to-
do lo que se tenga
que evaluar, pero
por sobre todo re-
visar cuáles van a
ser las mejoras
que vamos a hacer
para que esto no
vuelva a ocurrir”. 

Por orden de la fiscalía local,
una brigada especializada de la
Policía de Investigaciones acti-
vó diligencias con el objetivo de
establecer la eventual ocurren-
cia de delitos. 

Ayer, en paralelo a la supera-
ción de la emergencia por la falta
de abastecimiento de agua pota-
ble, un masivo corte del sumi-
nistro de energía eléctrica afectó
a la comuna de Antofagasta. La
emergencia también fue supera-
da pasadas las 18:00 horas.

Reposición paulatina y en principio con turbiedad:

Vuelve el agua a Antofagasta
y reconocen vulnerabilidad

La comuna del norte también fue afectada ayer por un
masivo corte de luz, que generó molestia en hogares y en
sectores como el comercio.

EQUIPO DE CIUDAD

OPERATIVOS Y RECURSOS.— Más de dos millones y medio de litros de agua fueron bombeados a camiones
aljibe. Las unidades fueron distribuidas en zonas estratégicas y densamente pobladas de la ciudad.
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DESALADORAS
Antofagasta es la

región donde más se
usan y se llamó a

reforzarlas.

Según las empresas, los requisitos aprobados en la ley significarían la elimi-
nación del 86% de los viajes. 

El 19 de enero vence el plazo
para que el Ministerio de Trans-
portes ingrese a la Contraloría el
reglamento que materializará la
Ley de Empresas de Aplicación
de Transportes (EAT), la cual fue
discutida durante años en el Con-
greso para normar el funciona-
miento de las app.

Actualmente, hay un borrador
de este reglamento, el cual preo-
cupa a las empresas de aplicacio-
nes, pues según han señalado po-
dría significar, según sus estima-
ciones, “la disminución de hasta
un 88% de los viajes y perder un
50% de conductores”. 

Empresas como Uber, Cabify y
Didi se reunieron en Alianza In, la
cual es encabezada por la exdipu-
tada Marcela Sabat, quien ha teni-
do reuniones con el ministerio pa-
ra hacer lobby y conseguir cam-
bios al documento legal. 

Tipo de vehículos

Según la excongresista, el
punto que más les complica del
reglamento es la definición del
tamaño del motor, que, de acuer-
do con la norma, debe ser igual a
la forma en la que se rigen los ta-
xis. Así, se exigiría una cilindra-
da de 1.4, lo cual, afirman las em-
presas, excluiría a cuatro de los
cinco autos de pasajeros más
vendidos en Chile.

“Creemos que esto no sola-
mente tiene impacto en la canti-
dad de vehículos que podría que-
dar afuera y, por tanto, conducto-
res que podrían quedar afuera, si-
no que también tiene un impacto
medioambiental. Esperamos ba-
jar la cilindrada lo más posible”,
dice Sabat.

Sebastián Raveau, profesor de
Ingeniería de Transporte y Logís-
tica UC, concuerda: “A medida
que evoluciona la tecnología, de-
biese pasar lo mismo con las nor-
mativas. Me parece que la exigen-
cia de 1.4 cc responde a necesida-

des de otros tiempos que vale la
pena revisar”.

Otro punto es la antigüedad de
los automóviles, que también de-
be emular a la de los taxis. Por lo
mismo, se establece un máximo
de siete años, pero el gremio afir-
ma que el promedio del parque
automotor es de 9,4 años. “Espe-
ramos que pueda elevarse la can-
tidad de años (de antigüedad), so-
bre todo porque en regiones, don-
de probablemente existe mayor
antigüedad de los automóviles
promedio, el servicio de las apli-
caciones cubre viajes que el trans-
porte público no”, dice Sabat. 

Las app también critican que
luego de que se cree el registro de
conductores y se congele el par-
que por 18 meses —una de las de-
mandas más sentidas de los taxis-
tas— solo podrán ingresar como
choferes quienes tengan vehícu-
los nuevos. 

“Ámbitos muy
específicos”

En ese contexto, Uber lanzó
una campaña comunicacional, la
cual es criticada por el ministro de
Transportes, Juan Carlos Muñoz. 

“Ha sido una campaña que
confunde a la ciudadanía, torcien-
do el espíritu y los efectos de una

ley que ya está aprobada y que al
ministerio solo le resta escribir un
reglamento asociado a ámbitos
muy específicos”, dice el secreta-
rio de Estado.

Muñoz remarca que hubo un
proceso de participación durante
la discusión de la ley, así como
consultas ciudadanas. 

“Se exponen argumentos que
sencillamente están fuera del al-
cance del reglamento y que son
materia de ley, como los perío-
dos de implementación de la ley,
las etapas de poblamiento y con-
gelamiento (del parque), el re-
quisito de tener licencia de con-
ducir profesional, así como la
obligación de establecer aspec-
tos de seguridad y operacionales
en que la ley explícitamente nos
exige procurar igualar a aquellos
ya establecidos para los taxis bá-
sicos”, como, por ejemplo, el te-
ma del tamaño del motor.

Asimismo, el ministro Muñoz
detalla que “nuestra labor como
ministerio es velar por la seguri-
dad de usuarios y conductores,
regulando al mercado de las EAT
que, hasta aquí, ha operado con
escasa regulación (…). Aquí la
ley nos exige igualar el estándar
de seguridad al menos al mismo
que hoy ya se les exige a los taxis
básicos”.

El Gobierno debe presentarlo hasta el 19 de enero:

Aplicaciones de movilidad
piden modificaciones a
reglamento que las normará 

Las principales aplicaciones intentan que el documento
considere cambios en la cilindrada exigible, así como la
antigüedad de los vehículos.
FERNANDA AROS

En plena crisis que viven las
isapres, existe consenso en que
—de lograrse estabilizar y salir
de este complejo escenario— se-
rán necesarios cambios más pro-
fundos al sistema de salud. 

En ese sentido, mejorar Fonasa
parece ser una de las urgencias,
sobre todo considerando que en
el último tiempo
ha debido absor-
ber la fuga de afi-
liados de las ase-
guradoras priva-
das, en un modelo
que es incapaz de
responder a la de-
manda actual y
muestra crecientes
listas de espera. 

Para intentar
avanzar en la línea
de fortalecer al
fondo estatal y co-
mo una forma de
hacerse cargo de
los nuevos coti-
zantes que han lle-
gado al seguro pú-
blico, el Ejecutivo
planteó la creación
de la Modalidad de Cobertura
Complementaria (MCC). 

Esta sería un seguro comple-
mentario a lo que cubre actual-
mente Fonasa, con coberturas en
prestadores privados y con co-
pagos similares a los que hoy
ofrecen las isapres.

Así, quienes deseen seguir
atendiéndose en prestadores
particulares podrían de forma

voluntaria pagar extra por esta
modalidad y tener una cobertura
que Fonasa ha calculado como
cercana al 65% en clínicas en
convenio.

Pero hay dudas sobre su im-
plementación y varios actores
han solicitado separar la idea del
trámite de la ley corta, para así
agilizar esta última, lo que ha si-
do descartado constantemente

por el Ejecutivo. 
El director de Fo-

nasa, Camilo Cid,
ha reconocido en
más de una ocasión
que continúan ha-
ciendo los cálculos
respecto de esta he-
rramienta, la cual en
varias ocasiones
han cifrado entre los
$20 mil y los $30
mil. 

Sin embargo, un
reciente estudio rea-
lizado por el Institu-
to de Salud Pública
de la U. Andrés Be-
llo estimó el valor
de lo que costaría
esta modalidad con
lo que han plantea-

do las autoridades y las indica-
ciones ingresadas al Congreso. Y
el análisis concluye que, incluso
con los cálculos más conservado-
res, el valor de adquisición de un
seguro por persona de estas ca-
racterísticas debería ser de, al
menos, $45 mil. 

Si bien las estimaciones de la
prima son similares a las que ha-
ce Fonasa, oscilando entre los

$26.653 y los $27.909, según el
estudio, si a ello se le agregan
gastos en cobertura de medica-
mentos ambulatorios, de admi-
nistración, liquidación de sinies-
tros, ventas y rentabilidad, inclu-
so “de manera conservadora”,
detalla el documento, se puede
proyectar una tarifa aproximada
de “un rango que va desde los
$45.545 para la estimación del
mayor número de beneficiarios
de la MCC, hasta los $47.691 pa-
ra la estimación del menor nú-
mero de beneficiarios”. 

“Puede que no sea una
solución”

Manuel Inostroza, académico
del instituto de Salud de la U.
Andrés Bello y director de la isa-
pre Esencial, sostiene que “cuan-
do todo el mundo escuchó que
costaría $30 mil, nadie creyó

mucho que costaría esa cantidad,
pero nadie tenía la forma de cal-
cularlo. Entonces, hicimos un
cálculo para ver si esa estimación
podía ser correcta, y lo que vi-
mos es que por lo menos, con las
aproximaciones que hacemos,
resulta ser entre 55% y 62% más
bajo de lo que debiera ser”.

“Dados los problemas de co-
bertura y restricción que tiene
Fonasa; que no va a aumentar el
presupuesto de lo que ya cubre
de base en la libre elección, y que
tiene que tener costo fiscal cero,
el valor que nos da es tan alto que
puede que no sea una solución”,
dice el también exsuperinten-
dente de Salud. 

Según Héctor Sánchez, direc-
tor del Instituto de Salud Pública
de la U. Andrés Bello y también
exsuperintendente del área, “el
cálculo de Fonasa es erróneo por
tres variables: la primera es que

subestima los costos del produc-
to en función de la frecuencia de
uso del sistema. La segunda es
que subestima los costos, por-
que no considera costos que se
han señalado que va a incluir la
Modalidad de Cobertura Com-
plementaria, como los fármacos
ambulatorios”.

En tercer lugar, dice, “el costo
que mencionó el director de Fo-
nasa es el costo que significarían
las prestaciones, sobre las cuales
no tenemos grandes diferencias.
Sin embargo, cuando una com-
pañía de seguros te va a vender
un producto, te va a cobrar los
medicamentos y los otros cos-
tos, los operacionales de este se-
guro complementario, que no
están incorporados. Y lo otro
que no está incorporado es la in-
versión que hace el asegurador
y la utilidad que plantea para
sus productos”.

El director de Fonasa difiere y
afirma que los datos del estudio
de la U. Andrés Bello “se alejan
cuando se incorporan variables
que no se consideran en la segu-
ridad social actual, como los me-
dicamentos ambulatorios”, y se-
ñala que la metodología con-
templa “los precios promedios
de las prestaciones, desagrega-
dos según los códigos de la Mo-
dalidad de Libre Elección y por
las frecuencias de uso de dichas
prestaciones. El valor de la pri-
ma es el resultado de la diferen-
cia entre los gastos y el ingreso
asociado a la cotización obliga-
toria, y los copagos vigentes”.
Agrega que “el valor de la prima
será definido finalmente por la
licitación pública, en base a las
ofertas de las empresas asegura-
doras y evaluadas según los ran-
gos de precio calculados por Fo-
nasa, entre otras variables”.

Propuesta del Gobierno en el marco de la crisis que afecta a las isapres 

Estudio: Cobertura complementaria de
salud tendría costo más alto que el previsto 

MARIANNE MATHIEU

El director de Fonasa, Camilo Cid, ha
estimado que el valor del seguro
complementario que daría coberturas en
prestadores privados rondaría los $30
mil, pero expertos advierten que sería
más cercano a los $47 mil. 

SÁBADO 9 DE DICIEMBRE DE 2023 C 11

$45 mil
y hasta $47 mil sería
el precio de la Modalidad

de Cobertura Complemen-
taria, considerando facto-
res como los medicamen-
tos ambulatorios y costos

operacionales, según el
estudio. 

$147 mil
es el valor extra al 7%

de cotización que podría
terminar pagando una

familia promedio de tres
integrantes al contratar la

MCC. 

ETAPA.— El martes comienzan las votaciones de la ley corta de isapres en la comisión de Salud del Senado, dentro de
la cual se encuentra la Modalidad de Cobertura Complementaria. 

‘‘Dados los
problemas de cobertura y
restricción que tiene
Fonasa (...) el valor que
nos da es tan alto que
puede que no sea una
solución”.
................................................................

MANUEL INOSTROZA
EXSUPERINTENDENTE DE SALUD

‘‘Cuando una
compañía de seguros te
va a vender un
producto, te va a cobrar
los medicamentos y los
otros costos, los
operacionales, que no
están incorporados. Y lo
otro que no está
incorporado es la
inversión que hace el
asegurador”.
................................................................

HÉCTOR SÁNCHEZ
DIRECTOR INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA DE
LA U. ANDRÉS BELLO
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